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RESOtucloN DE AICALDIA N' 339-201¡t-MDNCH/Atc'

Nuevo chimbote, 19 de Agosto del 2014'

vtsros, et expediente admiitistrativo N' 20388 d" f::1". f..*, T:Y: i:'"?tÍ':::::
*".urro ol"''io-"?ff .:;;;; i; -"-iuc¡on e e'en'¡at N" 088-2014-MDN!L"1t:, 0.,1,'lii li"l;;, ;" ; á"#ñ; ;;';;;;rr; urbano, interpuestl p:'.r' ETI:','-l-:i:lj.:l Y:*',:

:''lñ*;r;;"j"" l""L'"it 
"'i¡dad 

iotalde d¡cho acto adm¡n¡strativo'::l"t:1"^::

;ffiffiH;";";;; il''üt-tót¿-ruor'¡cH/eou' v' se reconozca :ld"f::1"-:d::::f:.,t::
ffi:'ffi:ñ;,''ii.*.,i" o" o'*io'i'"'¡¿n peticionada.por ""T"li:gil':::"::t::-i:'a Para la Prestación de servicios
autorizaciónpara|ainstalac¡ónde|a¡nfraestructuranecesan
ilü.j" ;iloiuil".ion"' en er inmueble, ala- haber :p"j1*,:1'l5T'::T'::::11:
ffiil"iliñ;;;;iil;;r"i;"i"ni'u¡o 11-der Resram,ento 

1" i::l-L^t::.t^:^-':t^l':Xl:
ffi;;ó;il;**;i;r;; en'relecomunicaciones, aprobado por Decreto supremo N" o3s-

cumple con todos los requisitos exisidos por el artículo 113e del Jnr1i?:1"1n9:?: 
tt]T]tf-t::

;'iilñ;ñ" ;; i;'; ie auola¿o conrorme lo requiere el "T'1" .z111*]:]:l::
;ff;';,;il;ié;;;;" "rt"."n"," 

a trámite dicho.recurso' p:-',1" q":-'-:':::T:1"-:'
atención al Super¡or Jerárqu¡co, siendo el estado de la causa la de expedir la presente resolución;

,, iriir¿i púitico, incidienáo en lo solud, medio dmbiente, recursos noturoles, lo seguridod

i ciudodano, el s¡stemo f,nonciero y de seguros, el mercado de volores' to delenso nocionol 
-y 

el

piliiinio nrrori* cilturol de lo noción. Asimismo, el numeral 188.4 del artículo 188" del mismo

cuerpolegafseñala:Aunruondoop"'"elsilencioodmin¡strot¡vonegotivo'loadministroción
mont¡ene to obtigoción de resolver, bájo responsobitidod, hosto que se te notiÍ¡que que el osunto ho

sido sometido o conoc¡m¡ento de íno'outoiidod ¡urisdiccionol o el odministrudo hoyo hecho uso de

los recursos administrotivos rcspedivos'

4\z

2007-MTC.

OONSIDERANTfi;

Que, revisado el recurso de apelación de v¡stos' se establece que dicho recurso ha sido

¡nterpuesto dentro del plazo que estip;la el artículo 207s' numeral zO7 '21 de la Ley Ne 27444: Del

pro."dia¡"ntoAdmin¡strativoGeneral;yencuantoalaevaluacióndelaforma'esterecurso

Que,e|artículo30"de|aLeyde|Procedim¡entoAdm¡n¡strativoGenera|,LeyN.
27aaa, J"úU. e: Colificación de piocedimientos administrdtivos, los procedimientos

odministrct¡vos que, por exigencia legol, deben inicior los odministro.dos .onn .1": ""¡!:1:!:::-
;;;;;;;;;;;;,;;;í, nii,án' o ¿"i'nos, se ctosificon conf.orme,o lo1.d,isL":.::"::: ,y:::::::':,
;;i;;;,' ;,i;;-;";;;;;;;;";;; oproboc¡an outomótico o.ae.evltuoci!11'Í"! !il^li^"!jii,l:l';i: ;;;;;;'';-;;; ;;;;;;: ;; ,;'" de rottd de pronunciamiento oportuno' o sitencio posíüvo o

,¡inrio ,"gotpo. Cado entidod señato istos procedimientos en su Texto Único de Procedimientos

Admin¡strotivos-TUPA,siguiendoloscr¡teriosestobtecidosenelpresenteordenomiento.

Que, el artículo 1 de la Ley del Silencio Administrativo' Ley N" 29060' prescr¡be gr''e 
'os

procedimintás de evoluación previá están suietos o silencio positivo, cuondo se trote de olgunos

ie toi s;¡gu¡entes supuestos: c) procedimientoi en los cuoles lo troscendencia de lo decisión finol no

puedorcpercutirdireaomentee,odminist|odosdist¡ntosdetpeticionor¡o'mediontelolimitoción,'perjuicio 
o olectoción o sus intereses o derechos legítimos'

Que,elnumera|34.1de|artículo34de|aLeyde|ProcedimientoAdm¡n¡strativoGenera|
estab|ece: Lo| procedim¡entos de evoluoción previo estón sujetos ol silencio negotivo cuondo se

trote de olguno de los siguientes supuestosi 34.7.7 Cuondo lo solicitud verse sobre asuntos de,

(-8.\'TRO CIVICO S/,\' Buenos Aires - Nuevo Chimbofe Telefar: 318289
m u n i n uew¡ c h i m b ote. go b.p e



q\3

]vlUNICIPALIDAD DE NUEVO CHI]YlBOTE
7l4z4o eái"ftl4re D¿¿a.¿a €c41it¿t4

eqk4na/ r/ tr,topaaada¿aa

Que, artículo vll de lo Ley Generot det Ambiente, Ley N" 28671 prescribe: Cuando hoyo

petigro de doño grove o irreversible, to folE de certezo obsoluto no debe util¡zorse como razón

postergor lo adopción de medidas eficaces y eficientes pora impedir lo degrodoción del

Ásimismo, el Artículo 77 del mismo cuerpo legol estoblece que Sin periuicio del

específico de to Potítico Nocionol det Ambiente, el diseño y oplicoción de los políticos

consideron los siguientes lineomientos: b. Lo prevención de riesgos y doños ambientolet

lsí como lo prevención y et controt de lo contominoción ombientol, p nc¡po,mente en los fuentes

em¡soras. En porticuldr, lo promoción del desorrollo y uso de tecnologíos, métodos' procesos y

prócticos de producción, comerciotizac¡ón y disposición finol más l¡mpios'

Que, ef artículo 40 de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, prescribe: "los

ordenonzos de |as municipolidodes provincioles y d¡stritotet en ld moterio de su competencio, son

los normos de carócter generol de moyor jerorquío en la estructuro normotivo municipol, por

medio de los cuotes se opruebo lo orgonizoción interno, to reguloc¡ón, odministroción y supervisión

de tos seruicios públicos y los moteñas en las que to mun¡cipol¡dad tiene competencio normotivo'

Medionte ordenonzds se creon, modificon, suprimen o exoneron, los arbitrios, tosos, licencios,

derechos y contribucioneq dentro de tos lím¡tes estoblec¡dos por ley ("')"

Que lo sentencio expedido por el Tribunot const¡tucionol según expediente N" 091'204-

¡¡/TC señolo: (...) o como ocurrió en otro opottunidod en to que eltr¡bunol est¡mó lo demondo tros

constotor que uno onteno de mós de 70 tonetddos de peso hobío sido instolodo en lo ozotea de uno

viviendo cousondo grove riesgo no solo paro lo sotud y lo vido del recurrente sino pora lo ¡ntegridod

y seguridod de todos los vecinos residentes en el referido edif¡cio'

Que, el Recurso de Apelación presentado por la Empresa Nextel del Perú S'A'' contra la

Resoluc¡ón Gerencial Ne 086-2014-MDNCH/GDU, deviene en INFUNDADA, debido a que la

impugnación no se sustenta en una diferente interpretación de las normas vigentes aplicables a

"ri" 
a"ro, ya que sus fundamentos de puro derecho no Seneran controvers¡a jurídica alguna

debatible que pueda fundamentar su recurso impugnator¡o' puesto que señala los mismos

argumentosquefueronresueltosodi|ucidadosmediante|aReso|uc¡ónGerencialN9088.2014.
fvróHCn/eou, y Resolución de Gerencia Ne 062-2014-MDNCH/GDU que se sustentó conforme a

i;;;;; ;t ,#d;, esta adm¡nistración en su rot protector de tos intereses difusos v en apt¡cación

a|principiodeprecaución,procedióaemitir|aordenanzaMunicipa|Ns14.2013-MDNCHque
adecua io, proced¡mientos señalados en la Ley para la Expans¡ón de Infraestructura en

Telecomunicaciones: Ley Ne 29022 y su ReSlamento aprobado por Decreto Supremo Ne 039-

2007.MTC sin contravenir lo prescrito en |a |ey N9 28611: Ley GeneraI de| Amb¡ente; por |o que la

pretensión del adm¡nistrado carece de sustento legal de puro derecho que fundamente su recurso

le apelación ¡nterpuesto, debiéndose acoger a lo d¡spuesto en la ordenanza Municipal mater¡a de

cuestionam¡ento, al tener rango de Ley, t su conten¡do es obligatorio dentro del ámbito de su

jurisdicción, a efectos qu" no 
-r" 

vean vulnerados intereses de la generalidad y el derecho a un

medio ambiente sano, equilibrado y adecuado para los ciudadanos;
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Que, por otro lado, de acuerdo a las normas v¡gentes, con respecto al presente caso

mater¡a de anális¡s NO OPERA el S¡lenc¡o Adm¡n¡strat¡vo Pos¡tivo, de acuerdo al Artículo lp de la

Primera Dispos¡c¡ón Transitoria, Complementaria y Final, contrario sensu OPERA tA NEGATORIA

FICTA en el Silenc¡o Adm¡nistrativo Negativo, de acuerdo al Art. 34e y 188.4 de la Ley Ne 27¡144:

Del Procedimiento Administrat¡vo General, ten¡endo en consideración que aun cuando opera el

Silencio Administrativo Negativo, la administración mantiene la obligación de resolver, bajo

responsabilidad, hasta que se le notifique que el asunto ha s¡do somet¡do ¿ conocim¡ento de

autoridad jurisd¡ccional o el admin¡strado haya hecho uso de los recursos admin¡strativos

respect¡vos; Y en cuanto a la pretensión de Nul¡dad total de dicho acto administrat¡vo, así como la

Resolución de Gerencia Ne 062-2014-MDNCH/GDU, No PROCEDE [A NULTDAD invocada por el

administrado, pues solamente procede según lo dispuesto en el Artículo 10e cuyo recurso de

nulidad solo se puede declarar por las causales establec¡das en el Artículo 11e de la Ley Ne 27444;

máxime si los administrados solo pueden plantear la nulidad de actos adm¡nistrat¡voe a través de

la interposic¡ón de recursos impugnatorios, de acuerdo al Artículo 207e de la Ley señalada líneas

arribas, o en su defecto, ser declarada la nulidad de of¡cio por la administración, conforme lo

prescribe el Artículo 2O2e, de acuerdo a las causales establec¡das en el Artlculo 10e de la ley de

Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo General;

Estando las atribuciones conferidas en el numeral 6) de la Ley Nc 27972: Ley Orgánica de

Municipal¡dades, en concordancia con la Ley Ne 27444: Del Proced¡m¡ento Administrat¡vo General

Ley Ne 29060: Ley del silencio Admin¡strativo; sentencia del Tribunal const¡tucional (Exp. Ne 091-

2OO4-AMÍC; y al Informe Legal N' 0135-2014-MDNCH/OGN, de fecha 01 de julio del 2014;

SE RESUEIVE:

ARTfCULO PRIMERO.- D€CIÁ RESE ,NFUNDADO el Recurso de Apelación ¡nterpuesto por

Empresa Nextel del Perú S. A. contra la Resolución Gerenc¡al Ns 088-2014-MDNCH/GDU de 31

marzo del 2014 procedente de la Gerencia de Desarrollo Urbano, cuyo acto administrativo ha

sido em¡tido atendiendo a las disposiciones conten¡das en la Ordenanza Munic¡pal Ne 14-2013-

MDNCH y al Principio Precautor¡o establecido en la Ley General del Amb¡ente, Ley N" 28611, y por

las consideraciones expuestas en la presente resolución.

ARnCULO sEGUNfp.- DESE Por AGOTADA lA VtA ADMiNTSTRA7?yA' en los seguidos

por la Empresa Nextel del Perú s. A., al amparo del artículo 50e de la Lo¡ Ne 27972; Ley Orgánica

de Municipalidades.

ART|CULO TERCERO.- €irCARGllESE a la Oficina de secretaría General de esta

Municipalidad, CUMPI¡ con notificar la presente Resolución a la parte ¡nteresada, conforme a ley.

GM
OGAJ.

06A.
lnteresado.
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